
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
MUTATA, ANTIOQUIA 

Mutatá, Antioquia, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso: Deslinde Y Amojonamiento 

Demandante: Ana Morelia Rodriguez Rueda 

Demandado: Biviana Janeth Jaramillo Álvarez 

Radicado: 2021-00107 

Tema: Inadmite  

Interlocutorio  188 
 

Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma no se ajusta a los lineamientos legales, haciendo necesario que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, so pena de rechazarse la demanda, de cumplimiento a lo que a 

continuación se menciona 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Allegar certificado que refiere el numeral 1 del articulo 401 del 

Código General Del Proceso. 

SEGUNDO: Suplir los requisitos que refiere el artículo 226 del código General 

del proceso. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado YOVANY ALEXANDER 

MUÑOZ CORREA identificado con cedula de ciudadanía N° C.C 98.645.471, 

T.P 268.842 del C.S de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez 

 
 


